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EDICION DE iJ TARDE.
El iu«írí«non*o civil y el debate del Congreso. |

Sobre dos puntos á cual más importantes, ha gi- 5 
rado la discusión en la Cámara popular. Sobre la I 
manera de poner inmediato remedio á la confusion » 
V conflictos que produce el estado actual de nue.stra ! 
lefislaeion, y sobre la base en que debe descansar j 
Ja^reforma que con urgencia la opinion reclama. |

El Sr. Pedregal entiende que para evitar las difi- 1 
cultades que se ofrecen á causa do la deficencia y ! 
el embrollo de nuestras leyes, procede declarar sub- I 
Bistente la de 18 Junio de 1870, como medida de I 
estricto derecho y de pública é incontrovertible con-

° á lo acordado por el Senado, ó debemos contestar 
en el mismo lenguaje que él nos ha contestado?

No ha tenido la cortesía de hacerlo. El Senado 
se ha mostrado partidario de la teoría de Allou, 
considerándose como una barrera en nombre de las 
clases directoras contra la democracia.

veniencia. , v x i i /No estamos de acuerdo con el diputado demó
crata, Si se declarase subsistente la ley del señor 
Montero Ríos, en vez de mejorar la situación en 
que nos encontramos, se agravaría do un modo do
loroso, porque, de un lado esa ley no se cumpli
ría como no se cumplió cuando estuvo en vigor, y 
de otro la declaración expresada llevando consigo 
la nulidad del decreto de 9 de Febrero de 1875, im- 
T»l¡car¡a la de todos los matrimonios canónicos con 
arreglo á él contraíilos. ¿Es esto conveniente? 
Creemos que ninguna persona desapasionada con
testará en sentido afirmativo.

Además, lo que el Sr. Pedregal pretende, ni es 
de estricta justicia, ni de posible justificación. El 
decreto del Sr, Cárdenas so dictó en circunstancias 
en que el poder ejecutivo podía dictarlo, con la re
serva de dar de el cuenta á las Cortes, habiendo do 
regir, en su consecuencia, mientras éstas no le ne
gasen sn sanción, cosa que no ha sucedido; por lo 
cual el tribunal Supremo estuvo acertado al reco
nocer esta doctrina en la sentencia de 28 de Octu-

Eso es una provocación y es preciso contestarla. 
Todo ó nada.

En vista de este desafío hecho á la opinion, la 
política de la Cámara está comprometida. Es pre
ciso contestar al Senado que puesto qne no ha que
rido conciliación, se entrará en la verdadera polí
tica. Nos envían Wadhington, devolveremos Flo- 
quot.B

Afortunadamente no ha prevalecido esta opinion 
como hemos visto por los telegramas de boy.

La sesión de ayer en la Cámara.
Esto último es lo más interesante do que pode

mos tratar en esta sección, principiando por decir, 
en resúmen, que, despues de una sesión agitada, 
cuyos pormenores, como es natural, aún no son 
conocidos, se aprobó, no la proposición Floquet,

Estado, la Francia loborioaa y republicana aplau
dió su elección como una suprema garantía del ór- 
don. estabilidad y progreso.

Ahora cuenta más que nunca con vuestro firme 
y previsor patriotismo para apre.-»urar la solución 
de una crisis que no podría prolongarse sino á cos
ta de irreparables pérdidas para los intereses vita
les do nuestr.a patria y de nuestro prestigio en el 
mundo.

Recibid, señor presidente, el re.spotuoso home- 
nago de nuestra más profunda adhesion.»

Sigun las firmas en bastante número.
Ya sabemos por el telégrafo la acogida que les 

hizo el presidente: cariñosa, afectuosa y de buenas 
promesas.

w

bre de 1879.
Por otra parte, aunque no seamos defensores, 

sino adversarios decididos del decreto de 1875, no 
haremos á su autor responsable de conflictos inde
pendientes de tola legislación y que se derivan de 
actos comprendidos en el Código__penal. Si una 
mujer casada canónicamente en 1872 contrajo des
pues de la restauración matrimonio civil con un 
hombre que no es su primer marido, no hay razón 
para inculpar á la ley, que en el número 1.* de su 
artículo 5.* prohibe terminantemente la segunda 
union, sino que ha de culparse solo á los contra
yentes y á las personas que conociendo la existen
cia del impedimento dirimente, hubieron de ocul
tarlo para que el juez manicipal autorizase el con
sorcio civil.

Pero no se limitó el debate á examinar la cues
tión bajo este punto de vista, sino que hubieron do 
eiúitirse opiniones acerca del sistema que debe pre- 
raíecei' Pn la ley civil respecto á la celebración del 
matrimonio, entrando, por tanto, en el fondo del 
asento.

Respecto de este particular, parécenos que, des
pues de la discusión y de apreciar los distintos cri
terios que en la Cámara existen, todo hombre pru
dente habrá formado el convencimiento de que en 
las presentes circunstancias los temperamentos ex
clusivos y radicales producirían funestos resulta
dos, siendo buen consejo el que lleve al legislador 
á formular bus disposiciones inspirándolas en un 
espíritu de concordia y transacción.

Las afirmaciones del 8r. Moret en defensa del 
matrimonio civil como único capáz de producir ¡ 
efectos legales, tuvieron su correctivo en las pala
bras del Sr. Alonso Martinez, que sostuvo como 
más liberal el sistema de establecer la fórmula civil 
para los que quieran someterse á ella, sin perjuicio 
de dar condiciones de legalidad á los matrimonios 
canónicos inscritos, con lo cual los católicoc, que 
son la mayoría de ’os españoles, tendrán la facultad 
de elegir entre ambos medios sin que se les im
ponga determinada forma como prefjsa é indispen
sable.

Por nuestra parte, dados los términos do la cues
tión y conceptuando oportunas las declaraciones 
del ministro de Gracia y Justicia, que di jo lo que 
á un experto hombre de gobierno cumplía decir, 
insiatírN-OS en la solución expuesta en nuestro ar
tículo anterior, que daría por resultado que el Es
tado conozca cuantos matrimonios se contraigan, 
único objeto y fin de toda medida que pueda adop
tarse.

El matrimonio civil debe estatuirse para todos 
los que quieran celebrarlo, cualquiera que sea su 
religion, si bien entendemos que el encargado del 
registro no debe aparecer según aparecía por la ley 

!Sr. Montero Ríos, como ministro autorizante; 
porque’ esto que rechazan nuestras costumbres, ha 
sido objeto dé acerada crítica, parque el funciona’- 
rio civil debe limitarse con su intervención á dar 
autenticidad al acto que ante él tiene lugar,

AlJado de esta fórmula general, debe recono
cerse la eficacia del matrimonio canónico inscrito 
y celebrado con la intervención previa que hemos 
atribuido al poder civil.

De esta suerte, con el matrimonio canónico lo 
mismo que con el civil, los contrayentes, en una ú 
otra forma, habrán expresado su consentimiento 
ante el funcionario del Estado, censtarán todas las 
uniones en el registro de las personas, y al mismo 
tiempo que el legislador reconocerá la validez del 
vínculo contraido con arreglo á las leyes de la Igle
sia católica á que pertenece la casi totalidad de sus 
súbditos, no delegará en las autoridades eclesiásti
cas más que una parte del expediente matrimonial, 
pequeña delegación que sin detrimento de los de
rechos do la potestad civil, bien puede hacerse en 
gracia de las creencias religiosas de nuestro pueblo 
y para evitar conflictos que la práctica nos ha pre- 
eentado como manantial de perturbaciones lamen- 
íables.

como ayer pudo creerse, sino la de Barbey, un poco i 
más conciliadora. j

Hé aquí ahora los partes: »
París 13.—Cámara da diputados.—So pono á pi^cu- 1 

sion el flictámen relativo á la cuestión de-Ios príncipes y se 
aprueba por .342 votos contra 182, un contra-proyecto ba
sado en el d^ Barbey, en el cual fué derrotado el gobierno 
en el Senado.

La única variación del contra-proyecto aprobado consis
te en la supresión del artículo tercero relativo á los grados 
militares y al reemplazo.

El gobierno tiabia declarado préviamente quo aceptaba 
dicho contra-proyecto.

R1 Obispo monseñor Freppel, en nombro do la Alsacia 
y la Lorena, que debieron à Luis XIV la honra do ser j 
francesas, protesta contra la espulsion de los descendíientes ; 
de aquel monarca, y anuncia una interpelación sobre las ; 
medidas que piensa adoptar el gobierno respecto do los 
pretendientes. j

El ministro de la Guerra, general Thibaudin, declara l 
que el gobierno dará esplicaciones despues que el preyec- [ 
to haya pasado álastra Cámara, aplazándose la interpela- ; 
cion para dentro de ocho dias. j

La proposición Barbey quizá nuestros lectores la ¡ 
recuerden, por haberla ya publicado varios periódi
cos, entre ellos El Correo; pero como estas cosas 
suelen olvidarse con facilidad, creemos conveniente

Círcule (le la Union Mereanill.
Reanudada anoche la sesión que tan tumultua

riamente terminó la noche anterior en este (^culo 
bajo la presidencia del Sr. Prats, la calma yTiasta 
là inacción que sigue á los estremecimientos ner
viosos, sustituyó á la fiebre y exaltación del dia 
anterior, hasta el extremo de que al anunciar el 
presidente qne iba á procederse á U elección de la 
nueva junta, nadie se acercó á la mesa á depositar 
su candidatura ni entre los numerosos concurren
tes qne llenaban el salón hubo uno que hiciese uso 
de su derecho.

Esta situación era con todo lógica, sí se tiene en 
cuenta que entre las borrascas y el confuso caos de 
las polémicas, nadie tenia formado un pensamiento 
concreto ni una resolución definitiva.

Así es, que, cuando en vista do semejante posi
ción el Sr. Prast indicó que debía designarse una 
comisión Dominadora que propusiese la solución 
más aceptable para los intereses del Círculo, todos 
uuánimente recibieron bien la proposición como 
medio de crear la iniciativa que faltaba en esta 
cuestión.

Componen la comisión nominadora, elegida á 
propuesta de varios sóeios, los Sres. D. Manuel 
Gonzalez Medrano, D. Gregorio Martinez, don 
Francisco Somalo, D. Francisco Prieto, D. Ricar
do Guillerna, D. Federico Ortiz y D. Ramon Sainz.

Esta noche se reunirán los eócios elegidos para 
comenzar sus tareas.

reproducirla: |
ttArtíeulo l.“ Un decreto del presidente de la Repúbli- !

ca, acordado en Consejo de ministros, podrá obligar á cual- ! 
quior individuo de las familias que hayan reinado eu Fran- ¡ 
cía, cuyas manifestacienes ó actos sean de tal naturaleza

‘ Derecho, eipueo ¿n sn última eonfere^cia las etr-inmediatamôntô del territorio QÔ la rCepuDiica. । __ _ ________ j____ •

Ateneo.

CONFERENCIA DEL SEÑOR AZGÁRATE.

El distinguido profesor de Historia general del

NOTICIAS DE FRANCIA.

Art. 2.’ Toda persona comprendida en el artículo an
terior que despues de conducida à la frontera y de haber 
salido de Francia por virtud de las «u.sodiclias medidas, 
vuelva á entrar sin autorización del gobierno, será, entre
gada á los tribunales correccionales y condenada de uno á 
cinco años de prisión. Cumplida la pona, volverá á ser 
conducida á la frontera.s

ruptelas gn^ vician el régimen parlamentario en su
fnneion ejecutiva.

Como consideración previa, hizo notar que la 
monarquía absoluta fue trasformada por la revolu-
cion francesa en lo que se refiere á la función legís- 

I lativa del Estado, pero que todavía está vivo el ab- 
1 solutismo del antiguo régimen en la función ejecu- 

---- j , ' ■ . », - tiva en casi todos los pueblos en que aquella habia 
dice que se ha suprimido de la proposición Barbey, . triunfado, con excepción de Inglaterra, donde en 
el artículo 3.” relativo á la declaración del reem- , ¿gta, como en las demás esferas, rige el principio 
plazo, lo cual suaviza un tanto esta proposición, ■ ¿q¡ self government] y que en otros muchos se man
que de todos modos es ménos radical que la de ! tenía también aquel absolutismo, áun en el poder 
Floquet, y que se aproxima á la de Waddington, ) judicial, no habiéndose establecido el juicio oral y 
aprobada por el Senado; por lo cual dew presumir- 1 publico, ni la intervención social del jurado eu la 
se que al volver el proyecto-Barbey al Senado, este administración de justicia.
lo apruebe con alguna variante que apróxime más pg q^g monarquía conserve áun en mu- 
y más los ánimos á una transacción. } pueblos su antiguo carácter de jefe supremo

~ I del poder ejecutivo y del poder judicial, lo cual des-
'1 truye la naturaleza propia de estos organismos que, 

. M--ttz -.---4 ° ’ I si bien deben estar subordinados 2,1 poder armóni-
I y íque ha conferenciado ya con Fallieres y con | co,no8onmero8delegadQs, Pue8tienenunfinpro- 

Rousseau, pero la. Agencia Fabra dice lo siguiente ; pío, y por tanto, pojer independiente, y personal 
en 8U servicio de la una del día: j ^y^touomlq.

1 fParí» 16»—Hasta que el Senado vote la cuostioQ d? J En comprobación de lo dicho, citó á Gracian, el 
lo.B príncipes, no se re.solyorá la crísig- • , ■ ! cual afirma que los monaïoas absolutos se auxilia-Vuelve á hablarse de la posibilidad de un nunisteno ! 1 „ , . , , ,. ,
Julio Ferry, aunque este señor ha declarado de nuevo que | OnJOB cuales hacían efectiva la
no está dispuesto á tomar el poder, en vista de la siti,ac;ou ' 
de la mayoría de la Cámara de diputados, i

El telegrama que más atrás dejamos consignado,

el artículo 3.” relativo á la declaración del reem-

En cnanto á la crisis, algunos telegramas dicen
que Julio Ferry está encargada do hacer gobierno,

responsabilidad que les cabia á ellos por no ser eino 
instrumento de su arbitrio, y no estar ¿síe limita-

Los telegramas de las cinco, dicen así :
l‘“arís 16.—Indioáse con graneles probabilidades al

’ do como lo está en el régimen parlamentario.
Y las palabras de César Balvo que censuraba á

l*s*rí-<* 16.—Indioáse con grandes probabilidades al ] Ja revolRciou por no haber completado su obra; y 
almirante Fourichon para el cargo do ministro de Marina. 1 j^g Tooqueville que la acusaba do haber puesto A JI Ao n 111 /1 n fn rn o ruin /*irr*nl£>n no ' « 1 j 1 i«i 1 » «ila cabeza de la libertad sobre un cuerpo serví!, por- 

i que todo lo absorbe y todo lo esterilifia, y todo 
■ ' lo pervierte la inorgánica y deapótiea centraliza-

Â pesar de las diferentes candidaturas que circulan no ' 
es posible prever el resultado de la crisis. ‘

Dícese que se trata da formar un gabinete do negocios, j 
í cuyo programa sea liquidar la situación, pero es difícil 

que este proyecto tenga resultado, en vista de la actitud de 
los diftírentos grupos que constituyen la mayoría de la Cá
mara da diputados. i iLinaio impropiamente ejecutivo, dijo qué tenia

Dícese que las dificultades que se oponer» principalrnen- i ^j.gg especiales funciones; 1." La de facilitar ÿ vigi
le à la formapion de un ministerio Ferry, son la rivalidad । cumplimiento de la ley, usando de la potes-

I toi reglamentaria,para may limitadoB objetos,
P“ • . . , , como son con relación al Código civil, por ejemplo.La Lapo.,.-...I. del eemere.o. K, eivij, el de la propiedad y ¿I del ¿otaí^í

Hé aquí ol texto de la Exposicioq presentada al | y eon relación al mercantil, lo referente ¿ Bol- 
presidente de la república, M. Grevy, por el eindi- ! " ' ’
cato de la industria y comercio de París:

«Señor presidente: Avenimos en nombre del co
mercio y de la industria nacional á llamar respe
tuosamente vuestra atención sobre el período crí-

cion.
Fijando al carácter de este poder y organismo,

sas y Bancos, etc. 2.“ La gubernativa, oqe consiste 
en guiar el sentido jurídico del Esttjdo Impulsando 
el poder legislativo; y la administrativa, cuya esen
cia aún no está fijada do una manera clara y preci
sa, pero que es la acción social del Estado sobre

tico porque atraviesan en este momento los negó- ____ _________ _
clóS. ... . . [ ter jurídico, la cual le corresponde por vía de tu-

La instabilidad ministerial que sufrimos tiene sU , tda auxiliadora, educadora y emancipadora, hasta
eco en la situación económica del país. Nuestras I tanto que la nación do.«arroHe sus organismos so-

Jas demás órdenes de la vida que no tienen carác-

exportaciones disminuyen, nuestra acción exterior 
y colonial se debilita, y el extranjero, sacando par
tido de las exigencias de la mano de obra, siempre 
en aumento, y de nuestras divisiones, acapara poco 
á poco las industrias que constituían hasta aquí 

! nuestro patrimonio y nuestro honor. En el inte- 
I rior los negocios disminuyen y la confianza des

aparece.
I Completamente adictos á las instituciones repu- 

blicanas, sabemos también que su desarrollo y su 
duración están ligados á la prosperidad comercial,

I industrial, agrícola y financiera del país,
I Y como esta ^irosperiilad se vería comprometida 
t si la Francia viese que esas crisis se eternizaban, y 
í si el Parlamento continuaba con sus debates apa-

ciales particulares, tales como la Universidad con

Antecedentes.
Para que pueda formarse una idea de las im

presiones que reinaban en la comisión de la Cáma
ra, hé aquí la discusión que tuvo lugar en la prime- 

reunion:
ij. Madier de Montjau, de la extrema izquierda, 

dijo;
*¿Es qiíc se quiere hacer algo para aproximarse

' sionadoa y estériles, retardando las reformas prác- 
: ticas que todo el mundo espera, ha llegado el rao- 
í mento de que se entiendan los poderes públicos, 
! con objeto do constituir y sostener un ministerio

relación al fin científico, la Beneficencia con rela
ción al fin moral, etc,

De todas estas tres funciones, señaló las dos úl-> 
timas como las más importantes, y la segunda, 
como la característica, ya que la primera tiene un 
fin muy limitado, pues son muchas las leyes que se 
cumplen sin auxilio de loe rc-giamentos, y la últi
ma tiende á decrooor y variar constantemente, se
gún el grado de cultura de cada pueblo, y que en 
Juglaterra apenas se reconoce con este nombre, es
tando encomendada esta misión, en su mayor par
te, á los organismos locales y á los particulares de 
carácter social en ellos contenidos.

Concluyó aconsejando á los partidos políticos con 
Taquoville, que no fueran servidores ocultoa de la 
tiranía, y partidarios públicos de la libertad, y que 
cesaran de una vez para siempre de hacer alcaldes

«egó á nombre de la libertad á la Iglesia, que venia 
ejerciéndola en todos los órdenes, incluso en el eco
nómico, desde la Edad Media, menor derecho tiene 
él á sustentar esa prerogativa en nuestro tiempo.

T terminó diciendo: «Hoy no hay reyes absolu
tos, pero hay políticos de oficio, hay caciques y bu
rócratas que bastardean y falsean el régimen parla
mentario ejerciendo el más odioso, el más ignoran
te, el más despótico absolutismo, el cual cuesta 
además mucho dinero de sustentarlo, porque es 
muy numerosa bu falanje, y sus agentes muy 
avaros.»

El Sr. Azcárate fué muy aplaudido.
En la conferencia próxima se ocupará de las cor

ruptelas que vician la función del poder judicial.

Apertura dei Purlameuto ¡nglé«í.—Brad- 
langh otra vez en juego.—La miseria en 
los Esíados-Uiíidos.
Londres 15 (3 tarde. Vía Vigo.).—Hoy so ha verifi

cado el solemne acto de la apertura del Parlamento inglés.
El discurso del trono, que ha sido leido, dice que las re

laciones de Inglaterra con las demás potencias, son amis
tosas.

Anuncia que la retirada de las tropas inglesas de Egipto 
se verificará tan rápidamente como lo aconsejen conside
raciones de prudencia, en vi.sta de las circunstancias.

.A.ñade que se procurará asegurar con medidas eficaces 
el mantenimiento del órden en Egipto, asiijurándoso la 
representación equitativa de las necesnlades y desno.s del 
pueblo respecto de las obligaciones intornacionales.

Declara que la reunion de la conferencia sobre el Danu
bio asegura la libertad de la navegación del esterior.

Hablando despues do los asuntos interiores, dice quo ha 
mejorado la situación social de Irlanda-

(Esto no obstante, añade, existen sociedades secretas en 
Dublin, lo cual exigirá una vigilancia constanto.s

El gobierne someterá al Parlamenta una ley concedien
do compen.saciones á los terratenientes ingleses y escoceses 
por las mejoras agrícolas que hayan efectuado.

Cámara de los Goinu>ies.-_S0 lee una carta del señor 
Bradlangh anunciandq que se presentera á prestar jura
mento.

El Sr. Labonebere pregunta si el gobierno tiene la in
tención do presentar un proyecto sobre juramento parla
mentario, pues en esto caso el Sr. Brandlangh esperarla el 
resultado.

El ministro lord Hartington declara que el gabinete prc- 
soutará el proyecto mañana mismo.

El Sr. Cross anuncia que propondrá que sea desechado 
asto proyecto.

El Sr. Pamcll propone que una comisión especial exa
mino las circunstancias do la prisión del diputado irlandas 
Kealy.

Esta proposición es desechada por 353 votos contra 47.
nídcva-York 16.—Continúan las llavias y las inun

daciones en diferentes Estados de la Union.
Reina la más espantosa miseria en las comarcas inun

dadas.
Más de 50.000 obreros se oacuentran sin trabajo en Cin- 

cinati. '
La ciudad de La wronceburgo ha sido destruida por una 

horrorosa inundación.
Casi iodos sus habitantes están pereciendo de hambre^ 

—Faera.

Carla de Málaga.

14 de Febrero de 1883.
Señor director de El Correo:

Muy señor mío y distinguido compañero: El lu
nes se verificó en ésta el primer juicio oral y pú
blico en uno de los salones de la Casa Consistorial, 
por no estar aún terminadas las obras de la Au
diencia.

El tribunal lo componían los dos señores magis
trados. bajo la presidencia del Sr. Aguila Tablada; 
el señor fiscal ocupaba bu puesto frente al abogado 
defensor D. José F. Segura.

Declarada pública la audiencia, el procesado ocu
pó el banquillo frente al tribunal.

La causa que se iba á ver era un homicidio per
petrado la noche del 14 de Octubre últim» por Cris
tóbal Ramos Zaragoza, y para el cual pidió el fiscal 
la pena de doce años y un dia de prisión, ademán 
del pagó de 2.000 pesetas de indemnización á la 
madre del individuo muerto por Ramos Zaragoza.

El abogada defensor, Sr. Segura, en un elocuen
te diacurflo, pidió la rebaja de pena, aduciendo como 
pitincípal argumento que su defendido se hallaba on 
estado de embriaguez cuando consumó el crí;aen.

El acto ha revestido verdadera importancia, á 
pesar de que el local donde se ha verific<:.do uo re
une las condiciones necesarias.

Un numeroso público h?^ hsistido á presenciar 
©ato acontecimiento, llacqadQ^ pin duda, por la no
vedad que encierra.

VUU UUJUUV uu WUDWlVUll J «VUW’.-WV'* ----------- i ¿ gu gusto, jueces municipales á su gusto y todo,
í duradero, resuelto á defender la República contra í á gusto suyo para herir al contrario; y qne 

las violencias, de cualquiera parte que vengan, pero ? adminietracjon'del Estado no fuera ya en nues- 
decidido á hacer algo útil, , ! tro tiempo la institución quo nos acompaña de la
El día en que los representantes del país pusie- } cuna al sepulcro, oustituyendo nuestra acción á 1«^ 

yon flu vuestras iqano» la m$s alta magistratura dd ‘ gpcíoa social eu todo, pues si esta funcÍQQ

Varios jóvenes entusiastas republicanos (bastan- 
E-^rtíOs por cierto), han conmemorado la fecha del 

xl de Febrero con un modesto almuerzo.
Los duelos con pan son ménos.

El Sr. Baró sigue una guerra á muerte á 1^ ar
mas prohibidas, cosa muy bien hecha, ni las orde
ños del señor gobernador, al ser ejecutadas por su a 
agentes, recayeran en algunos casos sobre persona» 
en quienes ciertas sospechas no tienen anteceden
tes justificados. De todos modos, el pensamiento 
es bueno, y merece aplauso.

También se ha verificado en la Au diencia de 
Velez-Málaga el primer juicio oral y público, y, se
gún una correspondencia de aquella ciudad.

Una verdadera plaga ha caido sobre nosotros.
Según datos oficíalos, hasta hoy hay 20 personas 

atacadas de triquinósis, algunas de ellas de bastan
te gravedad. En nna sola casa son seis los atacados, 
cinco de los cuares están en un estado bastante 
alarmante.

Desde que ol señor gobernador tuvo conocimien
to de lo que oenrria, dispuso se reuniera la Junta 
de Sanidad, haciéndose diversos reconocimientos, 
que dieron por resultado el hallar la trichina en 
caraos procedentes de Gilena (Cádiz) y en jamones 
importados de Amórica.

Vd. comprenderá, señor director, cuánta alarma 
no habrá causado la noticia en esta capital, donde 
hay familiáB que desdo quo tienen noticias da estos, 
sucesos se niegan á probar ninguna clase de carnes.

La alcaldía ha instalado dos microscópicos, uno 
en la Cana-matadero y otro en la plaza de Abastos, 
donde hay peritos que examinan microecópica- 
mento las carnes y embútídva que se presentan.

SGCB2021



KL CORREO.—Dîa 16 de Febrero (le 1883.

La filoxera sigue extendiéndose por nuestra pro
vincia, causando grandes daños, y son escasos los 
labradores que no han sentido los efectos de este 
insecto destructor.

En breve empezarán á circular por las líneas fér
reas de Andalucía á Madrid, los wagones-camas, 
ISliping-cars.

►Sin más por hoy, quedo suyo afectísimo S. S.— 
C. tfe A.

OFICIAL.
Hacienda.—Reales decretos nombrando director gene

ral de la Deuda al Sr. D Amonio Ferratgea, diputado á 
Córtes; delegado de Hacienda de la provincia de Sinovia 
à D. Valentín Gonzalez Escarano, que desempeña el mis
mo cargo en la de Guipúzcoa; jfafa éSta' á D. Jd^S Antonio 
Fernandez, que desempeña el mismo cargo en la do Cáce- 
res, y para la de Cáceres á D. José María de Torres Pe
rez, cesante da igual cargo.

GoBEnNACioN.—Real órden dejando sin efecto la sus- 
Eonsion de tros concejales del ayuntamiento de Canot de 

[ar, imponiéndose en su lugar á los concejales que han 
abandonado el salon de sesiones, la multa que para tal 
caso señala la ley.

Fomento.—Reaí órden declarando de utilidad para la 
enseñanza en las escuelas da Agricultura y Veterinaria el 
Tratado elemental do Zootecnia de D. Tomás Museros y 
Pwovira.

UtTRAMAn —Real orden reproduciendo el reglamento 
Íara la venta de terrenos baldíos del Estado en las Islas 

'ilipinas.

TSXEORAMAS.
DB LA «AGENCIA FABRA.»

Aiaeva-York 1&.—A consecuencia de nuevas lluvias 
ha vuelto á subir el Chio, produciéndose desastrosas inun
daciones.

Unas 600 familias han quedado sin hogar en Nueva Al
bany, y 5 000 en Jeffersonville.

luóndres *5.—El Morning Post dice que corre el ru
mor de que la coronación del Czar de Rusia va á ser apla
zada hasta fines de Mayo ó principios de Junio próximo.

París 15 (7 y 20 noche).—El Sr. Brazza, que ha sido 
promovido á teniente de navio, saldrá para el Conga el 20 
del corriente.

La France anuncia la prisión del Sr. Lepelletier, direc
tor de la sociedad titulada Crédito de Francia.

filasg'sw 15.—En las inmediaciones de esta ciudad y 
en otros puntos de Escocia, se hán presentado varios ca
sos de epizotia en el ganado vacuno procedente de Ir
landa. 

AL MENUDEO.
Se ha cometido en Vele» Málaga un bárbaro cri

men. Una jóven se fugó hace ^oaa noches de la- 
casa paterna seducida por las promesas de su aman
te; al llegar á una desierta cañada ebastante aleja 
da de la población, se presentaron dos amigos del 
novio en actitud que aterrorizó á la jóven, i» que 
acabó por perder el conocimiento.

Aprovechando tan lamentable circunstancia abu
saron infamemente de la desmayada, emprendien
do enseguida la fuga los dos amigos del novio. No 
así éste, quien sacando un cuchillo abrió despues 
el cuerpo de la víctima, entregándbse á sangrientas 
mutilaciones.

Dice el Diario de Barceio7ia que la sociedad de
nominada Fomento de la Producción Española, ha 
telegrafiado á diferentes diputados que se encuen
tran en Madrid, encareciéndoles la conveniencia de 
que el Congreso rechace el proyecto para la rebaja 
de los derechos de introducción de las primeras 
materias. La propia sociedad ha manifestado á los 
diputados á quienes se ha dirigido, que la aproba
ción del referido proyecto causaria gravísimos per
juicios á las industrias cañamera, de productos 
químicos, de ganadería, de pipería y otras.

Hoy publica la Gaceta los nombres de los indivi
duos faUecidos en el ejército de Coba, y cuyos he- 
rederes pueden hacer efectivo el pago de sus alcan
ces en la Caja de Ultramar.

El número á que alcanza el llamamiento es el de 
8.100. _________

«Reina gran marejada en la izquierda.
Los Sres. Montero Ríos, Linares Rivas, López Domin

guez, Becerra, Balaguer y otros izquierdistas de menor 
cuantía, se muestran muy disgustados con el Sr. Moret 
por el discurso que éste pronunció anteayer en el Congre
so con motivo de la proposición del señor marqués de Sar- 
doal; discurso de ménos oposición que la convenida.!

Las anteriores palabras son de un periódico de
mocrático, de El Progreso’, pero, en honor de la 
verdad, estas impresiones vienen desmentidas en 
El Imparcial y en El Norte.

Ha recaído resolución en el espediente de ensan
che de la calle de Sevilla, conformándose el Gobier
no con el acuerdo del señor gobernador de Madrid.

Anteanoche llegó á Barcelona el general Jovellar, 
despues de permanecer breve tiempo en Manresa 
por asuntos de familia.

Fué recibido en la estación por las autoridades 
civiles y militares y algunas otras personas que lo 
hicieron una cordial acogida.

Según dice un periódico de Valencia, el goberna
dor civil de la provincia ha suspendido de su cargo 
á la maestra de la escuela de niñas de Fuente Eu- 
carroz, por no saber leer ni escribir.

El consejo de administración del ferro-carril á 
Francia por Canfranc ha repartido profusamente 
en Zaragoza una circular en la que manifiesta los 
levantados y patrióticos propósitos que le animan 
para dar feliz término ó la empresa, solicitando 
además el concurso de la opinion pública y de to
dos los aragoneses._________

En Fuensaldaña (Valladolid) ha perecido abra
sada en su casa una anciana de 60 años que estaba 
enferma y tuvo la desgracia de caer en la lumbre.

Los diputados por Cáceres, Sres. Rodriguez 
Leal y Grande, han dejado sobre la mesa del Con
greso una proposición de ley encaminada á qua se 
consideren exceptuados de la desamortización civil 
los montes pertenecientes á las dehesas declaradas 
boyales, que hasta aquí había respetado la adminis
tración, y que ahora trata de [enagenar en aquella 
provincia.

Este propósito es censurado enérgicamente por 
El Globo._________ *
(T En una nueva carta dirigida á El Progreso por 
el Sr. Balbuena, redactor que fué de El Siglo Futu
ro, se lee este párrafo;

«... A buscar un poco do sinceridad y de justicia que, 
por duro que sea confesarlo, á veces se encuantra mejor 
entre los enemigos de la monarquía y de la religion que 
entre algunos que pasan por campeones de la causa cató
lico-monárquica.!

Esto lo dice para justificar por qué ha escrito sus 
cartas en un periódico liberal.

Pontevedra 15.—Ha sido robado el convento de 
religiosas de Redondela, encontrándose fracturada 
la reja de uun ventana y el arca del depósito de

dotes, llevándose los ladronea más de 5.00Û pe
setas.

En Salvatierra lo* fallci ! i.) instantáucamente 
D. José Francisco Foutan, á consecnencia de ha
berlo arrojado al suelo la caballería en (^e mt ii- 
taba. _____

Ha sido nombrado teniente fiscal déla Audien
cia de San Sebastian al Sr. Tornos, y jueces de en
trada á los Sres. Gordillo y Verges, auxiliares del 
ministerio de Gracia y Justicia.

En la reunion que las secciones del Senado cele
brarán mañana, se elegirá la comisión que ha de 
informar el proyecto del Jurado.

Anoche se encargó de la dirección de La Iberia 
nuestro estimado amigo D. Emilio Sanchez Pastor.

Algunos individuos de la colonia francesa tratan 
de formar un círculo en esta córte.

El Sr. Abarques de Losten, jefe de la expedición 
I española en el centro del Africa Oriental, dará una 
I conferencia el martes próximo en el local de la So

ciedad Geográfica, con el objeto de dar á conocer el 
resultado de los descubrimientos científicos y co- 

I merciales obtenido en su interesante viaje á la 
j Abisinia, Zebul, etc^ 
I A fin de favorecer las transacciones de los pro- 
ji ductos agrícolas de Valdepeñas, dando facilidades 
I para loa trasportes, que rinden anualmente á la 

compañía de ferro-carriles del Mediodía una suaaa 
de cerca de seis millones do reales, nada más que 
por la exportación de los vinos, ha conferenciado 
con el Sr. Montesinos, director de dicha compañía, 
una comisión del ayuntamiento del vecino pueblo, 
compuesta de los Sres. D. Luis Cejudo Peralta, 
D. Antonio Merlo, D. Jesús Ruiz Rodero, D. Ra
mon Rojo, D. Alfonso Picazo y D. Matías Márcos.

El Sr. Montesinos prometió á la comisión que 
pronto se daría comienzo á las obras de mejora
miento de la estación de Valdepeñas.

Ocurrencias y desgracias:
«A la? once y media de la mañana fué detenido ayer en 

el Museo de Pinturas un sugeto llamado N. M. G., el cual, 
apravechando un descuido, robó un cuadro del salon gran
de, que representaba El amor y la Pintura, copia de Ti- 
ziano.

En la prevención le fueron ocupados varios sellos móvi
les y (le franqueo, y dos facturas por valor de 296 rs., toda 
lo cual, juntamente con el delincuente, fué puesto á dispo
sición del juzgado de guardia.

í —A las siete de la mañana, fué ayer arrollado por el 
! carra que conducía, un soldado del regimiento de la Prin- 
i cesa, núm. 19, segundo escuadrón, ocasionándole la frac- 
I tura de la pierna izquierda. El hecho ocurrió en la Ronda 
I de Recoletos.
i —En el piso principal de la casa número 9 do la calle 
i del León, se declaró un incendio á consecuencia de haber 
j derramado vitriolo dos sugetos y prenderlo despues.
, Los agentés de órden público salieron en persecución da 
( los autores del hecho, y les dieron alcance en las inmedia- 
I ciones del cafó de Fornos, ocupándoles una botella llena 
I de vitriolo.

I Lfls provincias de Segovia, Jaén y Zamora, son 
representadas en el Comité Central Domocrático- 
progresista, por los Sres. D. Fernando Romero 
Gil Sanz, D. José Castilla y D. Julian Nerpel res
pectivamente. Es posible que este último no pueda 
asistir por ser diputado provincial.

Anoche celebró la primera sesión en el Círcu
lo de la calle de Esparteros la Asamblea del parti
do demócrata-progresista, bajo la presidencia del 
Sr. Fignerola.

Despues de un discurso del Presidente saludan
do á ios representantes de provincias y de la pren
sa que ha venido á la Junta central, quedó consti
tuida la cotuison de actas que anoche mismo eoii- 
tió dictámen acerca do gran número de ellas.

A las once se levantó la sesión para continuar 
esta noche, ocupándose de la misma tarea.

Las provincias que han enviado representantes 
son 45, y periódicos 2L

Ante las dificultades suscitadas por la cuestión 
del matrimonio, El Cronista no vé salida más que 
en la disolución de Córtes. Y luego pregunta, diri
giéndose al Sr. Sagasta:

«¿Disolverá por segunda mano, por sustituto, por lugar
teniente? Tampoco lo creemos. ¿Quién que no sea jefe de 
partido tendrá bastante autoridad y bastante fuerza para 
ello?

La disolución es, no obstante, inevitable, á pesar de las 
dificultades que ofrece actualmente au cambio de política, 
íái el Sr. Sagasta, en vez de descomponer la izquierda li
beral, hubiera favorecido su desarrollo, bien distinta seria 
la situación de las cosas. Todavía es tiempo de remediar el 
daño; pero toca esta obra á la izquierda, no al St. Sagasta. 

Si la confusion de las mayorías sigue y la debilidad do 
la izquierda también, la solución estará en otra parte.»

Es demasiado pronto, en nuestro concepto, para 
pensar en disoluciones. La izquierda, como está 
constituida dudamos llegue al Gobierno. Una com
binación de fuerzas constitucionales y democrátíco- 
gubernamentales, quizá en el porvenir la impongan 
las eircuntancias.

De cualquier modo, la solución conservadora 
que apunta Ei Cronista, como posible, despues de 
las varias hipótesis que establece, nosotros creemos 
que no está tan’próxima; y así lo creen también los 
conservadores más calificados.

El Estandarte, antes tan apasionado de solucio
nes izquierdistas y democráticas, publica anoche 
un artículo titulado Eevolucion, con motivo del de
bate suscitado con 'ocasión del matrimonio civil, 
Qu cuyo artículo dice, entre otras cosas, que esta
mos ya en plena situación de 1870. A lo cual, con 
mucÉa lógica, replica El Progreso:

«Pues ¿no deciac Vds. que Sagasta era un pseudo-coa- 
servador, y que Vds. preferían un partido verdaderamente 
demecrático y liberal (ximo la izquierda?

Pero vaya Vd. con lógica y con consecuencia á los que 
solo hacen política de interés con puntas y ribetes de ma
quiavélica y habilidosa.!

Atribuye El Imparcial al Sr. Gamazo estos pen
samientos: _

Llegar, sin sanción penal, en un breve plazo, á 
la enseñanza primaria obligatoria.

Dar el mayor impulso posible á las estadísticas 
escolares; el Estado subvencionará las escuelas in
completas y temporales para hacerlas completas y 
permanentes; se crearán premios para estímulo de 
los maestros, y se dictarán medidas que hagan efec
tiva la vigilancia de los inspectores.

Proyecta también el ministro el establecimiento 
de escuelas de aprendices en las capitales de pro
vincias.

Despues se ocupará en la segunda enseñanza, 
siendo probable que los Institutos dependan direc
tamente del Estado, y que sus profesores, por lo 
tanto, vengan á quedar en condiciones onálogas á 
los de claustros nniveraitarios.

Un duelo á caballo.
El Figaro de Parie refiere un caballeresco episo

dio en las dos cartas siguientes:
«Caballero: Habiendo sabiilo por los periódicos 

í qú0 teníais la ínt^aciop de dar un asalto de armas

en nuestro Rotes, y habiendo oído también que 
M. de Beauregard jugaria importante papel, os 
ruego me autoricéis á tomar parte en es ea «..va
lia ofreeíéndoiue á combatir especialmente á mon* 
fiieur Beauregard con florete, espad.a ó sable, see, á 
pié ó á caballo. Deseando, por reservas de familia, 
guardar el más riguroso incógnito, os ruego uia 
coucedaÍB autorización para combatir cubierto el 
rostro. . ,„ 1 T-T.En caso de aceptación, publicadlo eu el lugaro.:» 

«Caballero: Vuestra carta es una provocación 
que hace un personaje enmascarado por luchar en 
singular combate á caballo.

Acepto; y puesto que mi generoso adversario 
me deja la elección de armas, doy la preferencia al 
sable de hierro y á caballo. El acto tendrá lugar á 
la hora que gustéis en el circo de Benonvile.—.Fir
mado, Beauregard.»

~EDICI'O» DE LA HOCHE.
-Abierta la sesión de hoy 16 de Febrero, 

á las tres menos veinte, bajo la presidencia del señor mar
qués (lo la Habana, fué leída y aprobada el acta anterior.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
El señor marqués de Villaniejor ruega al ministro de 

I Marina tenga en cuenta lo que los buques de guerra están 
ensuciando el puerto do Cartagena, y se lamenta de que la 
draga que hay «allí na haga nada durante ocho meses.

El señor ministro de la Gobernación contesta al se
ñor conde de Egaña que existe, en efecto, la profanación 
que se ha dicho do la tumba de Zumalacárregui; pero 
que no os do estos tiempos, sino que, según todas las pro
babilidades, data de la terminación de la última guerra 
civil, y quo se ha dado parto para qu© se formo la oportu
na causa por los tribunales de justicia.

En cuanto al propósito de levantar un monumento á Zu
malacárregui, aica que no tiene noticia alguna oficial y 
que no se hará nada sin la intervención que el Gobierno 
debe tener.

Ceatestando al Sr. Barzanallaná con respecto al retraso 
del Extracto de las sesiones del Senado, dico que hoy 
publica varios Extractos, y que en la Gaceta de mañana se 
pondrá al corrionto.

El Sr. Pavía y Pavía contesta al señor marqués de 
Villairiejor diciendo que la draga que hay en Cartagena 
pertenece al arsenal y no al puerto; pero que sin embargo, 
hay órden de que se facilite siempre que se le pida por la 
Junta de obras del puerto.

El señ»r marqués de TIHauiejoi- rectifica breve
mente.

El Sr. Barzanallaua da las gracias al señor ministro 
de la Gobernación por haber remediado el mal de que há 
pocos dias se quejaba.

El señor conde de ¡Egaña contesta al señor ministro de 
la Gobernación que sus noticias no ceinciden con las que 
ha dicho el señor ministro, respecto á la fecha de la pro
fanación; pero que quiere hacer constar que su pregunta 
tenia por objeto sañalar los males que puede acarrear el 
que, cemo se desprende de algunas palabras que lee de un 
periódico, haya en algunos puntos un E.stado ¿entro de 
«tro Estado, pues parece que en Cegama se obedecen más 
las órdenes de Venecia que las que so publican en la Ga
ceta.

En lo que so refiero al asunto debatido, recuerda que 
hay muches hombres importantísimos en las Provincias 
Vascengadas á quienes no se ha pensado en erigir monu
mentos, y llama la atención del Gobierno sobre los tras
tornos que, si se realizase semejante acto, pudieran ocur
rir.

El señor ministro de la Gubcrnaciou rectifica breve
mente.

El señor marqués de San Carlos se queja del retraso 
que sufre la publicación de la Gtila oficial, diciendo que 
este ocasiona graves perjuicios.

Consultado el Senado por un señor secretario, acuerda 
reunirse mañana en secciones, para el nombramiento de 
comisiones, y entro ellas la del Jurado.

Entrando en la órden del dia, se pone á discusión el pro
yecto de ley sobre organización del Estado Mayor general 
del ejército.

El Sr. Blerelo combate el artículo 7.’ fijándose espe
cialmente en la vaguedad que resulta do los tres párrafos 
de que se halla compuesto, y diciendo que deja la puerta 
abierta para el fa\MiTtiHmo.

’El Sr. Sauz (D. Sallustiano) explica los varias casos 
que se enumeran en dichos párrafos, demostrando que 
no hay legar á ese favoritisme y que los nombramientos 
á que esos párrafos se refiere producen una economía en 
el presupuesto.

El señor ministro de la Guerra dá también algunas 
esplicaciones al Sr. Merelo acerca de la inteligencia que 
debe darse al artículo 7.’

El Sr. Ifierclo rectifica á lo dicho por los Sres. Sanz y 
ministro de la Guerra.

El Sr. Sóauz (O. Salustiano) rectifica.
El Sr. Favía y Alburqucrfjue pregunta al ministro 

de la Guerra' por qué se han suprimido en el proyeto al
gunas palabras que determinan la importancia del Conse- 

j • de redención y enganche y á las condíeíones que ha do 
reunir el presidente de aquél cuerpo consultivo, y suplica 
también que para el caso en que un general de la escala 
de reserva pase á servicio active por guerra declarada, se 
censigne en el proyecto el aumento de sueldo correspon
diente.

El Sr. Sanz (D. Salustiano) contesta por la comisión 
manifestando las atendibles razones que tiene la comisión 
para creer que el presidente del Consejo de redeucion y 
enganche dnfae ser un hombre jóven y vigoroso, por la 
gran actividad que exige el despacho de tanto expedienta 
y el manejo de tantos caudales como corresponden á aquel 
centr».

Rectifican ambos oradores.
El señor conde de Casa-Valencia reproduce las con- 

sideracionos hechas por el general Pavía para demostrar 
3ue ne debe excluirse el cargo de presidente del Consejo 

e redención, de los que pueden conferirse á los generales 
de la escala de reserva.

El Sr. Sanz (D. tíalustiano) reproduce también 1.a con
testación dada al Sr. Pavía.

El señor ministro de la Guerra apoya lo dicho por e 
Sr. Sanz.

Rsctifica el señor conde do Casa-Valencia.
Leído el art. 8.’, pido esplicaciones ol Sr. Merelo acerca 

del plazo de cuatro meses que en el mismo se fija para ser 
colocad® de nuevo el oficial general al pasar à la reserva.

El Sr. Hlquelnie, de la comisión, manifiesta que el 
objeto del artículo es ev.tar que altas conoideraciones in
fluyan en los ministros de la Guerra para que continúen 
colocados los oficiales qu® pasen á la reserva.

Los Sres. Merelo y Riquelme rectifican brevemente.
El Sr. Fernandez y Gonzalez consume el segundo 

turno en contra y empieza á esplicar su intervención en ol 
debate, por lo expuesto en sesiones anteriores acerca de la 
enseñanza y de la instrucción militar.

El señer Presidente advierte al orador que no puede 
ocuparse de artículos aprobados ya por el Senado.

El Sr. Fernandez y Gonzalez continúa ocupándose 
del artículo y censura su forma, insistiendo en lo expuesto 
por el Sr. Merelo.

Dice que la enseñanza universitaria no es tan pobre como 
se cree.

El señor Presidente vuelve á llamar á la cuestión al 
orador.

El Sr. Fernandez y Gonzalez pide alguna latitud 
en sus consideraciones, y comparando la enseñanza con la 
enseñanza en la escuela de Estado Mayor y en las Facul
tades de Ciencias, dá lugar de nuevo á que el señor presi
dente le recuerdo enérgicamente el cumplimiento del re
glamento, y el Sr. Fernandez y Gonzalo^ se sienta.

El señor ministro de la Guerra contesta brevemente á 
lo expuesto por el Sr. Fernandez y Gonzalez respecto al 
artículo, y pido al señor presidente le permita dar esplica- 
ciones acerca do sus palabras ayer pronunciadas’ y que í 
parece han disgustado á algunos senadores que pertenecen i 
al profesorado. ¡

Dice que hubiera sido una impertinencia en ól consida- j 
rar indoctos á los profesores y alumnos de las Universida- í 
des, pues solo expuso que algunas materias, naturalmente, I 
tienen más desarrollo en las escuelas militares que en las í 
Universidades, y al efecto lee sus referidas palabras. '

Compara el número do alumnos que entran en las Uni
versidades -on los de las escuelas militares, recordando 
que de 93 jóvenes que con él se preseinarou en la escue
la de Estado Mayor, fueren admitidos 35, y terminaron la 
carrera seis, y que este año, de 489 y 300 que se presenta
ron en infantería y cabalbij-ía, re.spectivament0, han side 
admitidos 150 y 35 jóvenes.

Insisto en que no fué su ánimo agraviar á la enseñanza 
civil, y dico que es de desear que la «nseñaaza adquiera 
gran desarrcllo, pues es el medio principal de formar bue
nos ciudadanos.

El Sr. Fernandez y Gonzalez rectifica,
Aprobada el artículo 8. * y leide el 8.°,
El Sr. Pavia pido se retire el artículo para redactarse 

de nuevo, aspresaudo'en el mismo la facultad de los oficia- 
les^generales de retirarse voluntariamente

El Sr. Riifiielnie (de la comisión) dicoque puede sus- 
tituiríe en el artículo la palabra petición por la de vo
luntad

El Sr. Pavía insiste en la poca claridad del artículo.
El señor ministro de la Guerra declara que eonsidora 

Ja voluntad como motivo justificado para podir el oficial 
general su pase á la reserva.

(Ocupa la pfesidoncia el señor duque do Tetuan).
El Sr. SIcreJo pide una explicación acerca del artícu

lo en cuanto se refiere á la vuelta al servicio activo do esos 
oficiales generales.
f''El señor ministro de la Guerra expone que su objeto 
es contar que por motivos particulares ó políticos algún 
general pide el pase á la sección do reserva; y cuando 
aquellos desaparecieron volver al servicio activo, quedan
do por lo tanto el ministro en libertad de concederlo.

El Sr. Merelo y el señor ministro de la Guerra rectifican.
(Ocupa de nuevo la presidencia el señor marqués do la 

Habana).
Se aprueba el articulo 9." con la referida adición, res

pecto al 10, el Sr. Merelo pide aclaraciones acerca del 
párrafo primero relativo á las vacantes en la sección activa 
y pide se redacte de nuevo.

El Sr. Sauz (de la comisión) défiendé el artículo.
Los Sres. Merelo y Sanz rectifican, manifestando este 

que la comisión no tiene inconveniente en quo se modifi
que el artículo, como pide el Sr. Morolo.

Retirado por la comisión el art. 11, para modificar su 
redacción, so loe una enmienda al art. 12, determinando 
que pueda concederse ascenso á los generales de reserva 
por méritos extraordinarios, pero sin que tengan derecho 
á pasar á la escala activa.

El St. Kíqueluje manifestó que la comisión no la 
aceptaba, y opoyada por su autor, señor conde de Torre- 
Mata, en breves frases.

El Sr. íáarela Tassara, también de la comisión, dijo 
en ^nombre do la misma que acejitaba la referida en
mienda.

Con este motivo se produjo una pequeña confusion, quo 
terminó el señor presidente levantando la sesión á las seis 
y cuarto.

El articulo con la enmienda se discutirá mañana, siendo 
probable sea desechado como no se modifique la adición 
del señor conde de Torre Mata y en el Jsontido do que 
dichas recompensas soan en tiempo de guerra.

con GRES©.—Abierta la sesión de hoy 15 á las 
tres de la'tarde bajo ¡a presidencia del Sr. Posad.a Her
rera, so leyó y aprobó el acta do la anterior, y se dió cuon - 
ta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos; en 
el azul el ministro de Marina).

El Sr. Cclleruclo pide la inclusion de -una carretera 
en el plan general.

El tír. A'lvar (¡ya tenemos en campu'ia al Sr. Vivar!) 
dinje varias preguntas al señor ministro de Marínajy anun
cia una interpelación si la contestación del ministro no le 
satisface.
I^Las preguntas se refieren á los corapromíaos del actual 
ministro de Marina en lo que con su departamento se re
laciona; á la reorganizieion de la marina, partiendo de la 
base del proyecto del Sr. Lcygonier; á los gastos excesi
vos del presupn-^ste; á ciertos abuso.? cometidos en el vara
dero do Santa Rnsalia en Uartogena, y otras varias.

El orador dirige ataques á la falta de iniciativa que sé 
nota en aquel departamento, y termina abogando porque 
s© conserve en su puesto á un ingeniero de la armada en
cargado de la direcciun de ciertas obras en un departa
mento, porque cío no hacerlo así, habrá que gastar cinco 
millones de reales El orador insiste muc!io en este extre
mo, y pide á Dios qua conserve la vida id referido inge
niero. (Rumores y risas.)

El señor ministro de Harisia contesta explícita y deta
lladamente à todas estas preguntas.

Las causas do no haberse llevado á la práctica—dice— 
proyectos traducidos en hecho.?, no sou para el momento 
actual, debiéndolo decir á S. S. que si he aceptado, para 
su discusión, el plan del Sr. Loygonier, se debe á que es 
este el primer paso que so da en el camino de las reformas.

Y en cuanto á lo dicho por la prensa, yo la considero y 
la leo con gusto, porque instruye ó ¡lustra cuantas cues»- 
tiones toca.

Respecto del varadero do Santa Rosalía no puedo dar 
á] S. S. todos los detalles que desea, porque hace once 
años que no he visitado dicho punto.

Sin embargo, como el Sr. Vivar me dijo ayer, así, inci
dentalmente, qne pensaba hablar sobre esto, voy á leer 
un documento que cen este asunto tiene relación, y por el 
cual el Congreso, el país y S. S. verán la justicia, la recti
tud y la hoi;radez con que yo he procedido. (Rien, bien¡ el 
orador lee el referido documento).

Por lo demás—añade—el Sr. Vivar no tiene derecho.á 
creer que yo no tengo plan ninguno en los asuntos de mi 
departamento; lo que piouso, que, dicho sea de paso, 
siempre ha de sor en armonía cen lo que el Gobierno, la 
mayoría y el país desean; he de decir a S. S. que lo más 
esencial, lo primero que hay que hacer, ce dotar à nues
tra marina de guerra del material que tanto necesita. (Muy 
bien, muy bien).

El Sr. Vivar rectifica declarando que estamos expues
tos á perder cuantos sacrificio.? se hacen por el citado va
radero de Santa Rosalía, y que el abandono en que se ha
lla la marina de guerra es la causa de que se vaya per
diendo.

Añade que no los falta razen á los diputados que acusan 
al Gobierno de inactivo y do no cumplir los compromisos 
contraidos en la aposición, advirtiéndole que si continúa 
por ese camino las díaidancias iniciadas en la anteúltima 
sesión se estenderán más y más. (Rumores y sonrisas).
, El señor ministro de SHarina rectifica á su vez, inais- 

tiendo en sus afirmaciones anterjoros.
Dice que no es seguramente el Sr. Vivar el que ha de 

marcarle el rumbo que ha de seguir en las reformas que 
lleve á cabo, y como éstas, según había dicho antes, ven
drían con el consentimiento do la mayoría, del Gobierno 
y en armonía con lo que el país y las promesí;3 de la opo
sición reclaman, tanto el Br. Vivar como los que cual él 
piensen pueden.seguir el camino .que juzguen más opor
tuno. (Muy bien, muy bien.)

El Br. ÍLcig-orrí: Yo me felicito da los buenos deseos 
del señor miuistro de Marina; y en cuanto se refiera al fo
mento de nuestra marina, estará siempre á su lado, como 
al lado del Sr. Vivar, cuyos buenos deseos, despues de 
dos años de silencio, lo he oído exponer, y ruego al señor 
ministro no demore la remisión de los profectos necesa
rios, puesto que hace falta material, como hacen falta 
barcos.

El interés que ahora demuestra el Sr. Vivar, despues do 
su forzado silencio, por la marina españ-da, os digno de 
aplauso; pero yo dosearia que guardase su interés para 
cuando so presentaran loa proyectos anunciados, (liien, 
bien).

El Sr, Eeyjfouíer; La proposición quo he tañido la 
honra de suscribir es ajena completamente á la pasión de 
partido, porque á todos interesa, y ruego al Sr Vivar 
guardo sus argumentos para cuando venga la discusión del 
proyecto.

El Sr. Atard: Me veo en la precision do dirigir una 
queja sobre la irregularidad con que so publica y reparte 
el Diario de las Sesiones.

Igualmente tengo que dirigirme al Gobierno para dacic- 
le que en la Gaceta de Madrid se ha publioiido incotr»pÍ6ío 
el extracto oficial, y como la órden del dia que se anuncia 
al final de la sesión, ruego al Gobierno se digne dictar 
las órdenes oportunas para que so renjedien estos de
fectos.

El señor ministro de la Goberiiaclou: Yo me he en
contrado la Imprenta Nacional muy escasa de recursos, y 
yo carecía da elementos para que la publicación se hiciera 
con regularidad.
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IR Yo ofrezco á S. S adoptar disposiciones que remedien 
” lo posible este e-tadó de ac-s.--., creyón lo que b.is.a; e.n 

expH'Cn’’iuno5* <*1 t’.r. Alnrú. .
F1 señor Prc-Idenle mauilicsta que tampoco la mesa 

tiene culpn dd retraso a quo so ha referido el Sr. Alanl.
El Sr. Baneltfa» <liriuo una pregunh!. al señor miiv.s- 

tro de la Gobieruacion sobre la entrega do o"
Navarra. contesiAndolo cumplida y salisfactbnamente el

El^Sr t^ioitrlfuez de los Bios pide al señor minis- 
tro de Marina una nota de las gracias concedidas desdo 
1875 hasta la fecha, de oficiales de infantería do marina, 
con expresión de la edad de cada uno do los individuos y 
su situación actual. , ,_

El señor ministro do Mariua ofrece complacer al señor 
Rodríguez de los Ríos tan pronto como le sea posible.

El Sr. Rodríguez de lo» Río» rectifica.
Agradezco—dice—al dignísima señor ministro de Mari

na la promesa que rae ha hecho. Yo le excito á que tra- 
<luzca en hechos eus proyectes de reforma en-el am portante - 
ramo de la marina, en la segundad de que no ha de esca
timarle sus aplausos el país; y por lo que á mi petición se. . 
i-ofiere, coma entraña un interés grandísimo, no extrañe »u 
señoría que al conocer los dates pedidos me vea quizá en 
ia orecisien de explanar una interpelación. (Aproñacion.) .

El Sr. nieto (D. Emilio) apoya una preposición do ley | 
sobre el derecho de extradición. j - ’

Cao facilidad y gran conocimiento del asunto, el orador j 
exDone las reglas que en su proposición se dictan para su t 
ejercicio si bién con el carácter de transitorias, mientras 
se hallan vigentes los tratados internacionales que ligan á J 
España en la actualidad. , , - I

Fuó tomada en consideración, así como otra del señor 1 
■Vargas sobre obras públicas. , . , i

Entrando en la órden del dia, se aprueba el acta del se
ñor Gamazo por Medina del Campo. • • j i

El señor Presidente: Coras quiera que la comisión del 
Código de comercio ha retirado algunos artículos para re
formarlos de nuevo y mañana se reune el tribunal de actas 
graves, y no sabemos el tiempo que estará reunido, se se
ñalará la órden del dia para el lunes.

Se levanta la sesión á las cinco. j

Juicio oral. j
El día 10 se celebró en San Sebastian la primera 

sesión del juicio ©ral y público; la causa era de ho
micidio, y procedía del juzgado instructor del mis
mo punto; los tesiigos ratificaron sus declaraciones 
ante el procesado con la mayor serenidad, expre
sándose en vascuence, haciendo lo mismo el presi
dente de la Audiencia, por no hablar aquello» el 
castellano. . „ ,

La concurrencia á la vista fue numerosísima,
asistiendo el Colegio de abogados en masa.

El dia 9 del actual se celebró en la Audiencia de 
Palencia la primera vista con arreglo al nuevo pro
cedimiento en juicio oral y público.

La causa era sobre robo con doble homicidio, y 
en la sentencia se condena á la pena de muerte á 
los acusados Jorge y Gregorio San Millan.

Dos de los seis testigos que se presentaron reda-

Íju conferencia no ha empezado aún á discutir | 
la-i |)rt-Leu.jio¡ji?:’. de Rusia sobro oi Niha, que os el 
punto eu que hay más divergencia de opinion.

Mañana, sábado, á las nueve de la noche, conti
nuará el Sr. D. Vicente Olivares y Biec sus confe- 
reueíaH sobre eCuestiones de derecho pátrio,» en el 
Círculo de la Union Cahé^^_

El círculo popular alfonsino, ha comenzado sus 
trabajos de propaganda, habiéndose decidido invi
tar á gran número de personalidades influyentes 
en la política, para su apertura, que tendrá en 
breve lugar en una de las calles más céntricas de 
la córte.________

El domingo habrá dos funciones en el elegante ■ 
teatro de la Zarzuela, una á las cuatro en punto de 
la tarde, en la que se pondrá en escena por priine- 
ra vez en las funciones de tarde, la muy aplaudida 
zarzuela histórica La Marsellesa, y la otra á las 
jgcjiefy media de la noche, en la quo se ejecutará la 
preciosa ópera española Marina

I En la sección tercera de lo criminal de la Au- 
\ dienci.a, se ha visto hoy á las dos la causa proce - 
J dente del juzgado de Palacio instruida contra el 
i director de La Broma, 8r. Perillán Buxó, por una 
í poesía publicada en el mes de Marzo de 1872, titu- 
I lada Catilinaria. Ha informad© de una manera ra- 
i zonada y notable el letrado Sr. Martin Palma,_ pir 
I diendo la absolución libre; el informe fiscal solicita 

la confirmación de la sentencia conmutada, cuya 
sentencia condena al Sr. Perillán Buxó á ocho años 
y un dia de cenfinamient®, inhabilitación temporal 
y accesorias.

Sigue la agitación política en Italia. En San Pe
dro do Vincoli (Rávena) una comitiva de más de

I treinta jóvenes circuló per las calles el lunes^ últi- 
í mo gritand® abajo la monarquía y viva la república, 
i Solo pudieron ser detenidos dos do aquellos mani- 
I festantes, que eran saldados con licencia temporal. 
I Otros cinco individuos fueron arrestados por 

gritar Abajo el Austr^____
Los alumnos de la Escuela de Bellas Artes de 

esta córte han solicitado se les conceda otra clase 
de mejores condiciones que la actual en que se ve
rifican los estudios del colorido.

Deseamos qúe el Gobierno, que tantas muestras 
ha dado do su interés en todo lo que se refiere á 
Bellas Artes, conceda esta pecicion tan justa.

Mañana se reunirá para constituirse la comisión 
nombrada por el Congreso que ha de informar so
bre la proposición del 8r. Leygonier acerca del fo
mento de la marina, por cierto, que faltando en 
ella dos individuos por error en las secciones, hoy 

i 60 han reunido la primera y quinta designando a

hacer que se fijara la atención en asuntos de más 
general interés. ________

El ayuntamiento de Granada ha solicitado del 
ministerio de Eniucuto autorización p^’ra instalar 
en el Alcázar de Cárlos V, la exposición que en la 
primavera próxima se ha de celebrar en dicha ciu
dad, de floricultura, horticultura y productos agrí
colas. _________

Han sido nombrados, profesor y ayudante profe
sor de la Escuela de Montes, D. Gaspar Mira y den 
Luis Heraso.

La escuadra de instrucción fondeó ayer tarde en 
Málaga. ________

Nos escriben de Calatayud diciéndouos que de 
las 135 causas que han ingresado en la Audiencia 
de lo criminal recientemente establecida en dicha 
ciudad, han sido despachadas 43 y se han señalado 
para vista 40, habiéndose ya visto en juicio oral y 
público, el dia 11 del actual, la de una causa sobre 
homicidio.
- C¿*n este motivo los perióilicos de la localidad 
elogian la actividad y celo del personal de dicha 
Audiencia, y muy en especial á su presidente el se
ñor Benitez y Sanchez.

Se ha concedido la encomienda ordinaria de Isa
bel la Católica, á D. Ulpiano Ondargay á D. Juan 
Ruiz Cámara.

Ha sido nombrado jefe de estación de telégrafos 
en Filipinas, nuestro particular amigo D. Joaquín 
García y García, telegrafista del ministerio de Es
tado. _________

Ilentro de poco contraerá matrimonio la bella y 
elegante señorita doña Pilar Bernaldo de Quirós 
con el conocido escritor militar D. Juan Madaria
ga, siendo padrinas de boda la distinguida esposa 
del vicealmirante Valcárcel y D. Segismundo 
Moret.

TELEGRAMAB.
l.ókifli-fH 16.—El Daily Xews ":c;rur. .¡i 1, : i i c 

sicnt'd 011 el arreglo de la cucr-lioirdíil D ni ’; ! » la parí ; 
relativa á Killa.

L.óndrr.'í 16.—El Murning Pnff (Vier p<;1 gobierno 
anstriaco ha telegrufiauo á un embajaiti-r < ri Londres 
anaociándole que las potencias aceptan el proyecto Jo In
glaterra sobre la cuestión del Danubio.

El sábado próximo se discutirá la proposición de Ingla
terra sobre el Kilia.

Se cree será aprobada.
l*arÍ8 16.—So prosiguen con grande actividad los 

trabajos para el fomento de la marina de guerra francesa.
Actualmente se están construyendo 4C buques, de los 

cuales 14 son acorazados de gran porte.
I.óii<1r«8 16.—En la sesión de la noche última el mi

nistro d* Negocios extranjeros ha declarado en la Cámara 
de los lores, contestando á una pregunta de lor Salisbury, 
que el gobierno no puede hacer declaración alguna por 
ahora acerca do la retirada de las tropas inglesas de 
Egipto.

«El gobierno inglés, añade, tiene el propósiio de no de
jar en aquel paí.s las tropas, más que durante el tiempo 
necesario. »

Termina declarando que, en su entender, la política de 
I Inglaterra en la . uestion de Egipto pone en salvaguardia 

les intereses de Francia y de tu las las demás potencias 
interesadas sn dicho asunto.—Fañra.

marón indemnización por estar su pueblo á 18 le- ; los Srea. MartoS y Daban.___  
guas de la capital, no pudiéndoseles conceder por j exacto, como algunos periódicos dicen,
no existir consignación al efecto. , habido que introducir mocbficacionea li-

------------ **------- . í beralea en el proyecto de imprenta á instancias del
Diputaciou provincial. j Becerra.

La sesión de hoy empezó á la hora y con loa pre- ' Lo cierto es, que al reunirse el Sr. Becerra con 
liminares acostumbrados, presidiendo el Sr. More- i i^ comisión y comunicarse mútnamente sus impre- 
no Benitez; el Sr. Sanchez Blanco hizo algunas ) alones, resultó que las ideas verdaderamente libe- 
aclaraciones sobre el acta; dióse cuenta de varios < jalea apuntadas por el Sr. Becerra, estaban ya con- 
asuntos da oficie, y el Sr. Gil Sanz hizo una pre- j gjgnadas en el dictátnen preparado, de acuerdo con 
gunta acerca del número de sesiones que ha de ce- ] gi ministró de la Gobernación, 
lebrar la comisión provincial, relacionándola con la j 
pregunta hecha ayer en el Congreso por el señor : _____
conde de Monterron, contestándole les Sres. Gallon : brigadier Contreras, el 8r. UJaeta,
y * Domínguez. , _ „1 «a_ p'ho i el marqués de Ahumada, y otras dos ó tres per-Aprobüse la proposición anteayer por el Sr. Cha- j 
varri, despues de explicar su voto el Sr. Moral y i 
hacer algunas observaciones el Sr. Garcia Lemas, i jja junta ae uaiuas u» ueucuucuvio.
Se aprobaron varios dictámenes de la comisión do i do esta tardo en Palacio bajo la presidencia ae 
Hacienda, de excaso interés. Despues de la órden | i t» 
del dia, preguntó el Sr. Serantes la causa de con- j 
cederse algunas prórogas á los contratistas de car- i 
reteras, contestándole los Sres. Briones y Moral; 
hizo otra pregunta el Sr. Sevillano sobre la tar^ 
danza en presentar el reglamento del personal, y 
despues do contestarlo el Sr. Pelaez Vera, se le

! rales apuntadas por el 3r. Becerra, estaban ya con-
1 . 1 1 • 1 / __ __________ _ '-I xl A «* Ai-i Aií«x1 z\ ztriTi

A las seis y media de esta mañana salió S. M. el 
Rey para el Pardo, acompañándole el conde de Vi- » 1 • I» /"V J_ -_ _ .«»1 TT InA'f'A

sonas.
La junta de damas de Beneticencia se ha reuni-

Ë. M. la Reina.
Han llegado hoy á Madrid algunos senadores, 

entre ellos, los Sres. Collazo y Arnús.
I La comisión de realengos do Puerto-Rico, se ha 
¡ reunido esta tarde, nombrando presídante al señor 

Ledesma, y secretario al Sr. Alcalá del Olmo.
yantó la sesión. 

------------as.----------- _ (
La reunion que ayer hubo en la sección tercera 

del Congreso para fomento de la marina, correrá 
una suerte análoga á aquella liga que se intentó ’ 
construir en el meeting de la Alhambra.

Ciertas cosas no las pueden hacer más que los ■ 
gobiernos. '

Los Sres. Bosch y Labrus, Alonso Pesquera y 
duque de Almodóvar del Rio, se proponen comba- i 
tir la ley de primeras materias.

Como retúmen de una conversación que ayer 
tuvieron en el Congreso los^Sres. Mirtos y Gasset, 
hé aquí lo que dice hoy El Imparcial:

<Una guerra á sangre y fuego al gabinete (habla el se- 
fior Martos), podrá destruir á éste; pero sin e.star en con- 
riicione.s ningún partido para sucedei le, solo podría favo- 
recer la crisis á.los conservadores.

El Sr. Martos terminó diciendo su conformidad con loa 
puntos de vista da la iz'^uierda en cuanto á la doctrina, é 
liizo presente que, desligado de todo partido, trabaja por 
el triunfo de los grandes ideales, cuya realización cree que 
solo se podrá lograr con un sincero espíritu de concordia 
y una gran coneentracion de fuerzas democráticas liberales 
frente á los conservadores.!

Lo que algunos periódicos hin dicho de haberse 
embarcado el director de Hacienda de la isla de 
Cah^-; 8r, Loreu, carece eu absoluto de funda- 
méutOi

El Liberal dice hoy que el señor duque de la Tor
re se encuentra un poco enfermo; pero la dolencia, 
poi portuna, es muy ligera, según noticias del me
jor origen.

Los periódicos de Gerona recibidos hoy dan al
gunos pormenores acerca del crimen cometido en ( 
Cadaque, de que hicimos mención con referencia á 
un telegrama del goberna lor de aquella provincia.

El marido, que asesinó á hachazos á su esposa, 
dejándola la cabeza casi separada del tronco, había 
tenido poco antes una disputa con la víctima. El 
criminal intentó despues suicidarse, infiriéndose 
varias heridas con una navaja. Descubrióse el cri
men por haber llegado á la casa una hija de la mu
jer—pues ésta era viuda cuando se casó—pregun
tando por su madre, y desde la habitación en que 
yacía su cadáver contestó el parricida que era in
útil llamarla, porque la había matado, y deseaba 
hacer lo mismo coa ella y con cuantas personas se 
presentaran. A los gritos de la hija acudió la auto
ridad, y sorprendió al criminal paseando tranquila
mente junto á su víctinaa^____

El gobierno de Servia ha dado instrucciones á su 
representante en la donferencia de Lóudres, Mari- 
coyies, para que manifieste al Congreso la confor
midad de cu gobierno con el acuerdo de la confe
rencia sobre la participación que conceden á 8ér- 
via, pero ála vez espera que las potencias respeta
rán el artículo 55 del tratado de Berlin, que esta
blece que los Estatutos para la navegación por el 
cáuce principal del Danubio serán discutidos y 
aprobados por la comisión europea, con asistencia 
de los Estados ribereños.

Ha retirado bu dimisión, encargando:>9 hoy de 
de la comisaría de mataderos el Sr. Albert.

El alcalde primero ha dispuesto que el laborato
rio municipal esté abierto á toda hora para exami
nar las carnes que el público presente á reconoci
miento, siendo éste gratis, para desvanecer así los . 
temores que puedan haber surgido con la noticia 
de la epidemia presentada en algunas vacas y de la 
triquina en Málaga. r .-j

Asimism® ha dispuesto que todos los embutidos 
y carnes muertas que se introduzcan por los fiela
tos, sean conducidos al mercado de los Mostenses 
para ser allí reconocidos.____

Ha salido de Mahon para Gibraltar la fragata 
de guerra inglesa Sultan. j. j j i

Ea el lazareto de dicho puerto ha fondeado la 
corbeta Marta de Molina, prœedente de Manila.

El Ateneo ha nombrado para informar acerca del 
proyecto de ordenanzas municipales* una comisión 
compuesta de dos médicos, dos arquitectos, dos 
abogados y dos Propietarios^

Hoy se ha fijado en las esquinas un bando del 
alcalde primero, prohibiendo la introducción y 
ta de toda clase de caza desde l.“ de Marzo á 1. de 
Setiembre, en cumplimiento de la ley respectiva.

Hoy se ha verificado en el ministerio de Fomen
to 1.a subasta que haoé dias anunciamos del puente 
de hierro sobre el Cinca, eu las inmediaciones de 
Monzon (provincia de Huesca), siendo adjudicada 
provisionalmente en 497.000 pesetas, hasta que se 
sepa el resultatio de la subasta en Huesca, al corre
dor D. Juan Fernandez'._____

Esta tarde á las tres se ha reunido en el ministe
rio de Fomento, bajo la presidencia de D. Cayetano 
Rosell, la Junta de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, acordando, entre otras cosas de poca impor
tancia, la traslación del Sr. Cañanas á la sección de 
bibliotecas populares.

KALAIVCE BEI. DIA.

Mas tranquilo aún que ayer se ofrece el dia polí
tico y parlamentario, percibiéndose tan solo dos 
notas, que son las que han fijado un tanto la aten
ción: en el Congreso, la dada, para daño suyo, por 
el Sr. Vivar, y en el Senado, la que se recoge al 
observar los trabajos de los partidos para la reunion 
de secciones de mañana, en cuya reunion ha de 
quedar elegida la comisión del Jurado.

* *
El Sr. Vivar ha ejecutado un acto cuyo derecho 

no discutimos, por más que no sea para envidiado.
El es juez do su propia conducta, y sabrá por 

qué despues de haber callado por espacio de dos 
años, sale ahora, al encontrarse con un ministro 
nuevo de Marina, con un actitud política distinta 
de la que ha observado hasta aquí, y con una por
ción de reclamaciones que ha podido hacer antes 
con más oportunidad y justificación.

Precisamente el Sr. Vivar, entre todos los dipu
tados de la mayoría, sin excepción, es el que debía
mos suponer menos descontento; y de ahí la estra
ñeza que. su conducta ha merecido.

En cuanto al efecto de esta conducta, creemos 
que el Sr. Vivar la habrá podido apreciar obser
vando las muestras de simpatía con que la Cámara 
y las tribunas mismas han êscùchado la digna res
puesta del señor ministro de Marina, y si esto no 
fuera bastaPte, también habrá podido apreciar la 
impresión de su proceder, en el aplauso significati
vo con que fueron recogidas las palabras del señor 
Rodríguez de los Ríos al pélir, com© ha pedid®, la 
lista de las gracias dé alféreces de infantería de 
marina concedidas desde 1875 hasta la fecha.

Por todas estas cosas, y por otras, el 8r. Vivar 
habrá advertido que ciertas audácias no se pueden 
perpetrar impunemente, y que cuando sé procedo 
con poca justicia, los gobiernos no reciben daño 
alguno de quienes los combaten por el arte, que 
hoy lo ha hecho el Sr. Vivar.

BOLSA
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FONUOS PÚBL1003 FONDOS PÚBLICOS ' ÚLTIMOS 
PBSOIOS

4 p. lOO lut. c. 63^95 üb. Munie, de Id. »
Id. fin del corriente 63'45 Ob. Erlanger de Id
Idem flu próximo.. «3'60 B. flIFÜTKCAKIU
4 por 100 porp. ext.
3 por 100 exterior..

ü3‘üü 
> Cédnlas al 7 por 100 ’

2 por 100 exterior.. Idem al 6 por 100.. 10*2'25
4 por 100 amortizab 77'25 Idem al 5 por 160.. 98'10
Carretera» de Abril • B. h. al 8 por 100... »
Idem de Agosto ... » VRKS. COUERCIALS.S.
Idem de Marzo....... » —

3.8'00Idem de Julio........ > Ac. B. da España.
Obra 8 públicas.... » Idem nuevas......... ‘28'2'00
Personal................ > ! Idem Hipotecario..
Ob. de A. de Cuba 1 Id. de Castilla....... >
Billetes h. de Cuba 97'30 1 Tranvía de E. y M. »
Bisas del A. Madrid > 1 Obligaciones de i-i. >

París, 4 ocho dias vista, 4'91 li2.
LóuóráS, á dias fech.a, 47'30.

Resúnien.
Los fondos en alza bastante acentuada.

más in-A la pequeña reacción de ayer ha sucedido con 
tensidad que los dias anteriores el pedido de papel.

Hace mucho tiempo no se ha visto en la Bolsa ,de Ma
drid la actividad con que en estos dias se desenvuelvo la 
contratación, empleándose cuantio’as sumas en operaciones 
al contado, y siendo t-imbien mushas é importantes las que

No puede concebirse una fábula más caprichosa 
que la publicada anoche por El Tiem2yo, á propósite 
de cambios en el personal y da asuntos relaciona
dos con el ministerio de Estado.

En primer lugar, no es cierto que el señor duque 
de Fernan-Nuñez vaya á dejar el puesto que ac
tualmente desembeña en París con tanto acierto y 
entendimiento. Es inexacto, además, lo de la dimi
sión del Sr. Arellano. , i • z i

Tampoco es cierto que el cónsul, el vicecónsul y 
el canciller, Sr. Trigueros, hayan sido reempla- 
Zftclos »

En cuanto al Sr. Rodríguez Rubí, hace tiempo 
que fuá trasladado á Roma, habiendo oportuna 
mente recibido la autorización solicitada para su 
defensa, según hace dias manifestamos en contes
tación á otra gratuita suposición del nlismo géne
ro. Tantas esplicaciones se han dado ya en la pren
sa sobre este particular, que creemos escusado re
petirlas y ampliarlas nuevamente.

Mejor seria, pues, que empleáramos nuestro 
tiempo en debatir cuestiones mis importantes y en

Antes de esto, en el Congreso algunas pregun
tas, y despues, la proposición del 8r. Nieto sobre 
extradición, que su autor apoyó en un discreto dis- 
ctirsD. ,. , .

En el Senado ha habido también las preguntas y 
respuestas de rúbrica; entre ellas, lo concerniente 
al monumento que se pretende levantar en Cegama 
á Zumalacárregui, en cumplimiento de órdenes de 
D. Carlos, que como vino á decir muy bien el se
ñor conde da Egaña, podrá mandar en su casa, 
pero no en asuntos que se relacionan con la» leyes 
de España. .

Sobre la ley militar, á última hora se produjo 
cierta confusion, do aue hablamos en el Extracto.

**
Con la esperanza de indagar algo sobre la re

union anunciada de la comisión del Código penal, 
hemos hecho más temprano que de ordinario la 
correspondiente visita á la Cámara alta, pero allí, 
como decimos, todo seguía su marcha regular, si 
bien se hablaba en los pasillos de la reunion de sec
ciones de mañana y de su resultado probable.

Por lo que oímos, las secciones primera, segun
da y sétima, están dudosas para el Gobierno; pero 
entre todas, la más dudosa es la sétima.

Veremos mañana el resultado.*
I * *
1 La comisión del Congreso que entiende en la 

cuestión del juramento, se ha reunido esta J^^d® 
con objeto de que el Sr. Maura diera lectura al dic- 
táraen, el cual quedó aprobado despues de un li
gero debate. Como ya anunciamos, este dictamen 
contiene la fórmula aceptada por «1 Senado, salván
dose en el preámbulo las opiuíonea de algunos in
dividuos de la comisión.

A la reunion no ha asistido el Sr. Puigcerver.# * *
La sesión del Congreso, como puede verse en su 

sitio, ha concluido hoy temprano, porque la comi
sión del Código de comercio no tiene aún de nuevo 
redactados los artículos que ayer retiró para un 
nuevo estudio. Mañana también la sesión en este 
Cuerpo se reducirá á la vista del acta de Amurrio.

Ya decimos en otro lugar que los rumores que 
han circulado á primera hora en el Congreso sobre 
la enfermedad del señor duque de la Torre carecen 
de todo fundamento.

El Cousejo de ministros de esta noche será un 
Consejo de negocios ó impresiones, coma la genera
lidad de los Consejos. . .

En la reunion que hoy ha tenido la comisión de 
imprenta, con asistencia de todos sus individuos, 
el 8r. Isasa ha anunciado que formulará voto par
ticular. , , _ .

Por separado van los telegramas de r rancia, que 
dejan entrever la posibilidad de una transacción con 
el Senado. , . , , ,

La audiencia pública ante la comisión de la ley 
de imprenta tendrá lugar esta nocjie, como ayer di
jimos, á las nueve, en el Congreso.

Los fondos, con alza considorable,

se contratan á plazo.
Demanda de papel tan extraordinaria, si tiene su apoyo 

en los mejores cambios de nuestros valores en el extranje
ro, se debe prineipalmente á la bonancible situación del 
mercado, y á que aproximándose la fecha en que el nuevo 
signo de «rédito ha de devengar mayor interés, r á que re
gularizada la Hacienda pública, ninguna dificultad puede 
sospecharse para el pago corriente de la renta, comienza à 
sentirse el deseo do colocar el dinero en las ventajosas 
condiciones que han venido hasta ahora ofreciendo los 
cambios.

Así se explica que el 4 por 100 interior haya ganado en 
la hora oficial de hoy ochenta céntimos, eleváodose sin 
escilaciones desde 62'50 á 63'39, Unto en operaciones al 
contada como á fin del corriente.

En la misma proporción ha subido esta renta contratada 
à fin del próximo: primer cambio, 62'70; último de la ho
ra de Bolsa, 63'55.

Las opera<- ones sobre el 4 amortizable han sido muchas 
é importantes, creciendo en igual forma los precios; dié 
principio á 76-50, ha llegado á 77'30, y la útima ®pera- 
cion se ha hecha á 77'25.

Los Iwlletes de Cuba son les que apenas han variado de 
su cambie de ayer, no obstante haberse hecho algunas 
operaciones: han oscilado los precios entre 97'20 y 30, y 
queda como corriente el primero á las tres de la tarde.

Cuatro enteros han perdido las acciones viejas d«l Ban
co de España, siendo sus cambios para mañana 325 y 324.

Las nuevas también han estado ofrecidas, no teniendo 
dinero más que á 282, 282'50 y 283 por 100.

Dolsln.
A Zas cinco.—4 por 100 interior contado y fin de mes, 

63'25 dinero; fin próximo, 63'55 dinero.
Firmeza de cambios.—Pedido de papel.

Cotizaciones de Barcelona y París, facilitadas 
por la sociedad Suarez-inelán y Compañía.

Barcelona 16 (3‘5 t). París 16 (3‘3O t.)
3 por 100 interior...... 
ídem exterior .........  
Oh. de ferro-carriles. 
4 por 100 amortizable 
Acciones B. H. C.... 
Id. B. P. Descuentos 
Id. S. C. de Crédito. 
Id. F C. Norte de E 
Id. id. Madrid Z. y A 
Id. id. Tar.'áB. vF. 
Id. Almansa á V. T.

28‘n

Ti'OO 
~9‘¿5 
36‘») 
55'00 

114'T5 
104'00 
115'37 
197'00

, 4 por loo perpetuo.
1:3 por 10«) ext. español.
Id. interior id .

. 61‘63

5 por 100 francés.
3 por 100 idem ... 
Idem id. amortizable '
Acciones F. N. E. 
Idem id. M. Z. A.

‘115'20

540'00

Id. M. de Rio-Tinto. SKi'iXj 
Id. Canal Panama...i *

para la 3aAX=i. jBTk, tomar le'Caja doble _
BBOCRWKU Y i.x:to oARAN riHG.'’.—1, T. J J. RouEscau, PARI»

Por mayor : Xeiehor a.4^RCr.d, llaariil.

Temperatura.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa

ciones de los ópticcs Sres. Aramburo Hermanos । calle del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 5* sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 10’ idem idem.
A las cuatro de la tarde, 9’ idem idem.
La máxima fuó de 12* idem idem-
La mínima de 3* idem idein.
El barómetro marca bue^tiempo.

Cnlíos.
Santo de mañana.— San Auxencio, San Julian de Capa- 

docia, mártir; S in .laudio y SanU Constanza.—Témpora.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la basílica de 

Atocha.
Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del car

men en su iglesia.

Espectáculos pnra inañaiia.
Teatro Heal.—101 de alono.—Turno 1.* impar.—A 

las ocho y media.—Un bailo in maschera.
ENpaúol.—122 de abono.—Turno 2 * par. — A las 

ocho y media.—D. Alvaro ó la fuerza del sino.
Zarzuela.—138 do abono.—Turno par.—A la.s ocho 

y media.—A beneficio del primer tenor D. Eduardo Ber
ges.—Harina.—Acto primero de Boccaccio.

Apolo.—121 de abono.—Turno 1.*—A las ocho y me
dia.—Las esculturas de carne.—Lo de siempre.

Comedla.—las ocho y media.—.A. beneficio de don 
Emilie Mario.—El número tres.—Llovido del cielo.

I.ara.—Turno 3.* par.—A las ocho y media.-A bene
ficio d« doña Balbina Valverde.—Pendiente de un alfiler 
(nueva.)—¡Pobres hombres', (uuóva.)—La polilla (nue^^ )

Variedades —A las ocho y media —De Getafe al Pa
raíso ó la familia del tio Maroma {dos actos.)—Fiesta na
cional.—Luces y sombras.

Imprenta de El Coriuío, á cargo de F. Fernandez. 
Calis de San Gregorio, núm. 8.
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EL eORREO.—Dia 16 de Febrero de 1883
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9R. GARRIDO?

En este Centro Consultivo seguimos curando cada vez con más suerte, varias de las enfermedades conside
radas incurables por los demás métodos y en prueba de lo cual, tenemos el gueto de adiccionar á los infinitos 
casos prácticos publicados ya, el siguiente, que suponemos leerán con gueto loe amantes de la verdad útil.

fiMadrid 17 de Diciembre de 1882.

ri
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AGUA DE AZAHAR
TENA HERMANOS.-SEVILLA

Sr. D. Francisco Garrido
«Muy señor mió: Hoy hace emco años menos atatro dios, me presenté en su- consulta, Luna, 6, desahuciada

ri

'tí

ri

tí

?í

çi

'tí

La mejor, más aficaa 
y dolioiosa, la más con
centrada, higiénica y sa
ludable; la preferida y 
aconsejada por las nóta- 
bilidades médicas de la 
época para combatir to
dos los PADECIMIEN
TOS NERVIOSOS Y 
DEL CORAZON, es la 
destilada á vapor de la 
inoomparable flor dsl na
ranjo agrio de So viUa,por

ciencia médica, per una enfermedad terrible de la farsanta, un desarreglo completo del estómago, debilidad 
m general g esrtrema g el empobrecimiento niagor de la sangre que puede haber, de todo le cual me curé perfectamente, 

siguiendo hasta la fecha, sin haber experimentado la más pequeña novedad, á pesar de que nadie pudo creer 
dejara de morirme, pues tal era la fuerza de mis padecimientos; le dirijo ésta, autorizándole su publicación, 
par.a que se enteren les enfermos á dónde está su bien y callen muchos que hablan mal de V. por sistema. Señor 
doctor, á su especial tratamiento y cuidados debo la salud y la vida: ante mí no puedo consentir el que nadie le 
ofenda y para que sepa todo el mundo la solidez de algunas curaciones realizadas cen sus específicos y que tiene

I
o 

02 ri

. TENA HERMANOS «

Exíjase siempre núes* 
tro nombre en las éti
quetas, para evitar ser 
engañados con falaifica- 
oionos é imitaciones.

TENA HERMANOS
PRECIOS, SEGUN CALIDAD: 
á6,8,10 y 20rs.botella 
PKINCIPAIES FARMACIAS, 

perfumerías
Y DROGUERIAS.

SEVILLA

.2

O

c3

o5

.2
’S

»4

n clientes altamente agradecides, le ©frece de nueve su casa en ésta Daoiz y Velarde, 11, principal, su atenta 
cliente y S. S. Q. S. M. B., Jaana Piqueras.;» H

¿Hay algún otro módic®, sistema, ó aguas, etcétera, que realice curaciones cora© la presente? No, no, y mil m 
vees no; pues aquí son infinitas las que se pueden citar al que le interese, iguales "y superiores, y recayendo en w 
individuos perteneciontes á todas las clases de la sociedad, por lo que es un terco (en perjuicio propio) el que, 
sufriendo sin que nadie le alivie, no so entera de la verdad de lo expuesto, y come censscuencía deja de venir á 
consultarnos, y si nosotros le creemos curable, emprender desde luego el tratamiento. ¿Hay quien duda de la ver- 
dad de estas cartas y de lo infinito bueno que constantemente van publicando por do quier los 15 ó 20.00Ó des- m 
ahuciados que hemos tenido la suerte de curar perfectamente? Sí; pues quien tal haga, es porque no se ha toma- 
do la molestia de averiguarlo, desconociendo así lo que tanto le interesa saber. M

Leí Registrados los libros que se llevan en esto Gabinete Clínico, Luna, 6, aparece en el tomo 7.®, fólio 527, cor- 
respondiente al 21 de Diciembre de 18/7, la historia clínica de doña Juana Piqueras, de 55 años d ; edad, resi-

(entouces) Embajadores, 6, principal, padeciendo de lari7igitts crónica, dispepsia atónica g empobrecimiento 
extremo de la sangre, de pronóstico grave, y con la nota de curada perfectamente.

Así justificamos nosotros el producto de nuestro trabajo, por lo que cada dia el número de nuestros adictos Bk 
y clientes es mayor. Ta lo sabéis.—Luna, 6. H

Mme antqnie. limpia la 
dentadura per • rs. y celeca pie

zas americanas desde 16 rs. Infan
tas, núm. 12, segundo.

CHOCOLATES
SÍEDIGINALES

DE

SAEZ Y SOLER
Medíciuar alimeutand® es el 

dificilísimo problema que han 
venid© á resolver estes Choco-

Con el¿e BIFOSPATO DE 
CAL, las afecciones del pecho 
y enfernaealades ale los hueses. 

Con el BALSAMICO ales- 
’ aparecen las toses.

La mejor purga es el CHO
COLATE PURGANTE.

El VERMIFUGO es esp© 
cial para las lombrices. 
LABORATORIO DEL.CALDEROS

Madrid Carretas, 14,

IWAQUIN&S
Para Clavetear económicamente los Calzados.

MAYER
Patente i. g. d. g. — Modelo depositado.

PjARXS
S8, me Béauor, antei Boolerard Sébaitopol, 73

Llamo particularmente la aten
ción sobre el inmenso perfeccio
namiento dado á mi Máquina 
de Clavetear y que consiste en 
un resorte automático del que re
sultan las ventajas siguientes :

!.• Imposibilidad de que el latón se rompa 
durante la operación del clavado (ventaja 
no obtenida por ninguna otra máquina de 
clavetear);

2.* Facilidad para que un aprendiz pueda 
servirse de la máquina sin ninguna lección;

3.’ Facultad de emplear además del lato» 
15 y 151/2 el latón núm. 13 y 14. de donde 
se economiza de un 35 á 40 por 100, y 
facultad de clavar el calzado de señora y 
el de nino tan fácilmente como el calzado 
de caballero.

Precio de la Máquina de Clavetear sistema 
Mayer, con resorte y pedal de corredera 
{presión 400 kíl.)........................ 300 fr.

Precio de la Máquina de Clavetear
sistema Mayer, anilguo models 2 O O fir I 

Precio de la Máquina de Clavetear' 
sistema Mayer, sin resorte, pero con 
pedal............................ 220 fr.

Precio del Laton : el kllógr, 21r, 80 
10 por 100 al contado,

(1) Le Débnjeir Mayar. '

VEBDADERl'sLIOlilMCIOfI «
de todos los géneros, en relojes, lámparas, quinqués, ricas 
EorcelanaS, muebles, mesitas y «bjetos para chimeneas, en 

isutería y otros muchos caprichos, todos baratos para reali
zarlo todo en la Estrella Oriental.

4, Carrera de San Jerónimo, 4.

AGUA DE COLONIA SUPERIOR
PHOPIEDAD EXCLUSIVA DEL

BAZAR DE LA UNION
Tedas las personas que la lian comprada, convienen en que no existe agua de Colonia tan bue

na ni tan barata como ésta.
[ Se vende en frascos de lujo y por litros.

__GAJ^LE MAYOR, NÜM. 1

¡NO PADEZCANTOS!
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

Dr. ANDREU, DE BARCELONA, y se la quitarán al momento.
Al tomar las primeras pastillas, empezarán á esperimentar un 

gran alivio. La TOS va desapareciendo, el pecho y la garganta se 
suavizan y la espectoracion se produce con gran facilidad.

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastjllas, que mu
chas veces desaparece la TOS por completo ántes de terminar la 
caja. Se venden éh las mejores farmacias de España.—Caja, 2 pesetas.

LAS PERS®NAS que padezcan también ASMA Ó SOFOCACION, hallarán en
Farniacias los CIGARRILLOS BALSÁMICOS v los PAPELES 

AZOADOS del mismo autor, que lo calman en el acto y perinú"!! diíscansar al a.snia 
tico que se ve privado de dormir. —Véanse los opúsculos que se dan gratis.

GLÀRÎCINA
PEKPARADA BU KL LABOILATOKIO QUÍMICO

de los

SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER
HOY

L. CALDERON
Para la clariñcacloB absoluta, completa y 8conó¿ai«a 

délos vinos tintos y blancos y pars darlos bouquet (aronia
La clarificación de loe vinos es una operación tan impor

tante, que de su buena ejecución pende, no sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En España, donde la industria vinícola se halla en au in
fancia. se hace uso generalmente de sustancias minerales 
C'Omo las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar los vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
Se vende por cajas que contienen diez y seis paqueteSj que 

clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio do 
16 reales caja.

En provincias, en las principales farmacias y drognerías

~1hocoláte bepíratW
DB

lODURO FERROSO
PRJSPARADO KN KL LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
CARRET.AS, 14 BAJO

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa
rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:

«El ioduro de hierro es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afees 
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afeccione- 
tuberculoaas.»

Exímee la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos CES cruzadas.

Il*or mayor Álearáz y íiares®

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
ña

SOCIEDAD GENERAL DE
DE ESPAÑA

Oficinas: Calle del Príncipe, 27, principal.

PAPEL

Se vende papel por arrobas 

en la administración de este 
periódico.

SL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.
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EL CANAL SAN MARTÍN
•—¡Cómo! yo esperaba un Polichinela.
—Ni siquiera uuo.
—)Si se presente, me mandais Ihimar inmediata- 

m elite.
—Está bien.
Vuratior lo había oido todo y se había dicho:

•—Bueno: M. Durand debe disfrazarse de Poli
chinela... y si es Fregor, el traje está bien escogi
do, polichinela... vampiro.

La comida comenzó con un vigoroso ataque. El 
silencio de los convidados atestiguaba su apetito.

Pero à. sde la mitad de la comida, las lenguas se 
desataron como por encanto.

No faltó quien propuso que se suprimieran las 
botellas del ag'ua, porque en una comida de lavan- 
deros no debía figurar ese elemento. Las mucha
chas fueron las que más aplaudieron.

Pronto comtHzó á alegrarse todo el mundo: 
cuando llegó el asado, todos reían y hablaban á la 
vez. A lo.s postres, aquello era un ruido infernal.

Llagó la hora de los cantares. Todo el mundo se 
callaba durante los couplets, desquitándose en el 
estribillo que todos repetían con acompañamiento 
de tenedores y cuchillos sobre los platos.

Ir0.ae era la que cencedia el turno á los que can
taban.

Llegó el de Narciso. Había este compuesto una 
canción expresamente para el acto, titulada La 
reina de las lavanderas. i

Exito asombroso. |
—Señores y señoras-—dijo ¡Clapinet en un inter

valo de aplausos—permitidme que os diga que este 
ligei'O opúsculo está dedicado á la señorita Irene.

At.'onadores aplausos.
—¡A braza á mi hija!—exclamó el lavandero Go- 

bergeot—es una recompensa merecida... Yo 1® au- 
xorizo y fio mando.

El timidi^ Narciso dudaba.

El rostro de la reina se había cubierto de púdico 
rubor.

—¡La abrazará!... ¡no la abrazará!—empezaron 
á cantar todos los convidados.

Irene ofreció su megilla, y Narciso avanzaba les 
brazos y los lábios.

Voratior, que so había levantado, empujó las dea 
cabezíiR.

Despues de este incidente, se bebió una copa de 
Champagne y se levantaron de la mesa para tomar 
el café en el jardin.

Era preciso dar tiempo á que la sala del festín 
jguedase tr&sformada en la sala de baile.

Narciso, como galante trovador, ofreció el brazo 
á su DiíJcinea.

Bíbí se acercó á Gobergeot.
Este Bfi habia precipitado nuevamente háeia el 

dueño del enUblecimiento.
—¿y bien?
—¿Oué?
—¿Ese Polichinela?
—Nada.
—¡Oh! ¡qué amigos!... ¡qué amigos!
—¡Vaya!—exclamó Veratior—jo no creo haber 

merecido tan duro reproche.
—Tampoco se dirige á tí.
—Bueno.
—Tá eres mi Benjamin, mi alhajita... y te llevo 

en el corazón... vamos á saborear el moka.
—Es estomacal—opinó gravemente Voratior.
Pocos momentos despues se instalaban con una 

docena de amigos en un bosquecillo del jardín.
—Echad—mandaba foratiur al criado que llena

ba las tazas—y más generosamente que eso... con 
baños de piés... hasta la rodilla.

—Me parece que te gusta el café—dijo Gober
geot.

—Lo adoro... uero como los verdaderos inteli
gentes, á la normanda.

—¿Es que eres normando?
—Normando de la calle de Popincourt... pero i 

oia tiii pístema político á propósito de esto néctar j 
negro. j

—Habla... te escticho, !

En primer lugar, sorbe uno un trago de puro 
moka, y se remplaza con cognac. Eso 'se llama 
gloria,

—¡Viva el gloria!... ¡bebamos gloria!—?xclamó 
la concurrencia imitando á Voratior que acababa 
de hacer un segundo vacío en la taza.

botellin—prosiguió uniendo la 
acción al dicho—y que nuestra gloria se trasforme 
sucesivamente, pero siempre por medio de adicio
nes alcohólicas.

Pero dime interrumpió Gobergeot—entonces 
uo se concluiría nunca.

—Es la moda normanda—contestó Voratior—j 
no hay para qué decir que al cabo y al fin, aunque 
durase hasta la consumación de los siglos, no ha
bía tomado más que media taza.

Vamos, pues... á la normanda—proclamó el 
coro,

. IQqó muchacho este!—decía Gobergeot entu
siasmado.

No hay para qué decir que Bibí, mientras diver
tía á sus admiradores, encontraba medio de arrojar 
labres cuartas partes de lo que echaba en su taza.

Gobergeot jugaba limpio. ¡Pobre Gobergeot! Al 
cabo de una hora estaba como un tenel.

—Bien va—'Se decía Voratioj—'esto marcha; pero 
todavía n© es bantante.

Un brillante preludio de la orquesta anunció que 
iba á comenzar el baile.

¡Diablo! Yo he invitado á la hija de un colega, 
es preciso que baile—exclamó Gobergeot.

Vamos á bailar—consintió Bibí—yo no estoy 
comprometido, pero aunque no fuese más que por 
hacer pendat á Clopinet, es preciso que baile. i

Ya lo creo—dijo Gobergeot—y un Arlequín j 
como tú no dejará de encontrar pronto su colum- { 
bina.

El lavandero, apenas podía tenerse de pió.
Bibí le arrastró hácia el salon, donde ya comen

zaban á organizarse las parejas para bailar un ri- ' 
godon.

A la vista de Irene, Gobergeot pudo encontrar 
álgo de aplomo, y bailó sin gran escándalo, •

Voratior se distinguió por su desemboltura co
reográfica y por sus gracias oportunas.

En cuanto á Narciso, sus maneras era dignas y 
solemnes, como corresponde al que se dedica á la 
tragedia. No se hubiera portado de otro modo cu el 
palacio de Agamenón,

Además, er.a únicamente por amor por lo que se 
sacrificaba á Terpsícore. Habia olvidado á Melpo
mene y pertenecía en cuerpo y alma á Venus reproc 
sentada por Irene. Unicamente ella ocupaba sus 
ojos, sus piernas y su pensamiento. Todo lo demás 
del baile, todo lo demás del universo, uo existia 
para él.

Voratior fué á pegarle sobre el hombro despues 
de dos ó tres contradanzas, y le dijo;

—¿Cómo marcha eso, amigo?
—Superlativamente—dijo Clopinet—soy un se- 

úíl'dios; vivo en el ©limpo. ¿Y tú, Bibí, parece que 
te diviertes?

—Yo rae ocupo de asuntos séries.
—¡Bah!

-Toy tras el secreto de Gobergeot y no tardaré 
mucho en descubrirlo.

. parece que está borracho como treinta v 
seis rail hombres,

—La cifra me parece exagerada, poro todavía uo 
es bastante. Todavía conserva un rayo de razon v 
espero á que lo pierda,

—T entonces.,,
. —Entonces le desato,,, y rondando su concien

cia, me entero de .quién es ese señor Durand, Si 
pálmente es M. Durand, nada; per© si se vuelva 
Fregor, me entregas el famoso sobre lacrado de en
carnado, y sin perder tiempo, mientras duerme la 
mona,,.

—¿Todavía piensas en eso?... se apercibiría al 
despertar.

—¡Silencio! más bajo. No se apercibirá de nada, 
romperemos el lacre y volveremos á lacrar des
pues.

—Yo no sé si nuestra lealtad...
—Nuestra lealtad consiste en tomar nuestra re-, 

vancha... al mismo tiempo salvamos á papá Gq-i 
bergeot y su hija. Además, si .tú rehúsas, te dea.
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